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Composición de la Comisión de Selección de Personal Investigador, del concurso público para la contratación 
de personal investigador predoctoral de Formación de Profesorado Universitario, con cargo al Plan Propio de 
estímulo y apoyo a la Investigación y Transferencia 2025-2027, de la Universidad de Cádiz (FPU-UCA-2025) 

 

 
De acuerdo a la base séptima de la resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC23VIT/2025, de 7 de 
abril del 2025, por la que se convoca concurso público de contratos predoctorales de Formación de Profesorado 
Universitario, con cargo al Plan Propio de estímulo y apoyo a la Investigación y Transferencia 2025-2027, de la 
Universidad de Cádiz. La composición concreta de la Comisión de Selección de Personal Investigador se publicará en la 
página web de la convocatoria, al menos con cuarenta y ocho horas de antelación a la constitución de la Comisión, cuyo 
nombramiento corresponde por delegación a la Vicerrectora de Investigación y Transferencia. 
 
Por ello, se nombra como componentes de la Comisión de Selección de Personal Investigador, del concurso indicado: 
 
 

Presidenta: Dña. Mª Jesús Ortega Agüera, Vicerrectora de Investigación y Transferencia. 

Vocal: Dña. Susana Trasobares Llorente, Directora General de Investigación. 

Vocal: D. José Antonio López López, Director General de Infraestructura Científica e Instituto de Investigación. 

Vocal: Dña. María Milagrosa Sanles Pérez, Directora del Área de Investigación y Transferencia. 

Vocal: María del Carmen Barragán Aragón, Jefa de Servicio de Gestión de la Investigación. 

Secretario: D. Benito Fernández García, Jefe de Sección de Gestión de la Investigación.                           

 

 
En Cádiz, en el día de la firma. 
 

 
 
 
 
 

El Rector, por delegación de competencias (Resolución UCA/R004REC/2024, de 26 de enero) 
 
 
 

Fdo.: María Jesús Ortega Agüera 
Vicerrectora de Investigación y Transferencia 

 
 

 

 

 

 

 


